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Redacción editorial

El Supremo avala que la Comisión Nacional
del Mercado de la Competencia imponga
multas a directivos de empresas que realicen
prácticas anticompetitivas

La Sala de lo Contencioso-Administrativo ha dictado una sentencia en la que fija como doctrina que 

la Comisión Nacional del Mercado de la Competencia (CNMC) puede imponer multas a personal 

directivo de empresas infractoras de las normas del derecho de la competencia. El tribunal añade que 

la publicación por parte de la CNMC del nombre de la persona física multada no vulnera su derecho 

al honor, a la intimidad personal y familiar y a su propia imagen.

La Sala confirma una resolución de la CNMC de 30 de junio de 2016 (expediente Infraestructuras 

Ferroviarias) que impuso una multa de 6650 euros a Jon Ander De Lapatza Benito, vicesecretario del 

Consejo de Administración de Amurrio Ferrocarril y Equipos, S.A., una de las empresas sancionadas 

por una infracción única y continuada del artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de 

la Competencia, y del artículo 101 del Tratado de la Funcionamiento de la Unión Europea. Dicha 

resolución sancionó a diversas empresas y personas físicas
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